
CONSTANCIA.  Manizales, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

Pasa a despacho del señor Juez para resolver sobre la HOMOLOGACIÓN 

que llega del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de esta ciudad, esto 

para que se le dé cumplimiento a las disposiciones contenidas en el art. 3, 

parágrafo 3° de la ley 1878 de 2018 que modificó el art. 99 de la ley 1098 de 

2006.  Para proveer.  

 
 
MAJILL GIRALDO SANTA 
SECRETARIO 
 
       Rad. 2021-00216 
       Interlocutorio No. 0826 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  
 

Manizales, doce (12) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Correspondió a este despacho la presente solicitud de CONFLICTO 

DE COMPETENCIA, de la HISTORIA DE ATENCIÓN No. 1054892462, 

mediante la cual se abrió INVESTIGACIÓN PARA RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS de la menor DULCE MARÍA URREGO GARCÍA en contra de la 

progenitora CAROLINA GARCÍA GALLARDO, conflicto presentado entre la 

COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA DE MANIZALES, la COMISARIA 

ÚNICA DE VILLAMARÍA – CALDAS y la DEFENSORÍA DE FAMILIA ICBF 

CENTRO ZONAL MANIZALES DOS.  

 

Una vez estudiadas las diligencias se observa que el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar Regional Caldas, Centro Zonal Manizales 

2, remite las presentes diligencias a fin de que se dé cumplimiento a las 

disposiciones contenidas en el art. 3, parágrafo 3° de la ley 1878 de 2018 

que modificó el art. 99 de la ley 1098 de 2006, el cual reza. 

  

 Artículo 99. Iniciación de la actuación administrativa: 

 

El niño, la niña o adolescente, su representante legal, la persona que 
lo tenga bajo su cuidado o custodia, o cualquier persona, podrá 
solicitar ante el Defensor o Comisario de Familia, o en su defecto el 
Inspector de Policía la protección de los derechos de aquel cuando se 
encuentren vulnerados o amenazados. 
 



Cuando del estado de verificación el Defensor o el Comisario de 
Familia o, en su defecto, el Inspector de Policía tengan conocimiento 
de la vulneración o amenaza de alguno de los derechos que este 
Código reconoce a los niños, las niñas y los adolescentes, dará 
apertura al Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, 
mediante auto contra el cual no procede recurso alguno. 

 
1. (…) 

 

PARÁGRAFO 3. En caso de conflicto de competencia entre 
autoridades administrativas, el proceso de restablecimiento de 
derechos deberá ser tramitado a prevención por la primera autoridad 
que tuvo conocimiento del asunto, hasta tanto el juez de familia 
resuelva el conflicto. 

 

El juez de familia tendrá un término de quince (15) días para resolver 
el conflicto de competencia que se presente y en caso de no hacerlo 
incurrirá en causal de mala conducta. 

 
 Se tendrán como pruebas los documentos aportados con las 

diligencias.  

 

 Se notificará este auto al señor Procurador 15 Judicial en Asuntos de 

Familia y a la Defensora de Familia. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 

Caldas,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del CONFLICTO DE 

COMPETENCIA, de la HISTORIA DE ATENCIÓN No. 1054892462, mediante 

la cual se abrió INVESTIGACIÓN PARA RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS de la menor DULCE MARÍA URREGO GARCÍA en contra de la 

progenitora CAROLINA GARCÍA GALLARDO, conflicto presentado entre la 

COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA DE MANIZALES, la COMISARIA 

ÚNICA DE VILLAMARÍA – CALDAS y la DEFENSORÍA DE FAMILIA ICBF 

CENTRO ZONAL MANIZALES DOS. 

 



SEGUNDO: DAR a las citadas diligencias, el trámite previsto en el art. 

3, parágrafo 3° de la ley 1878 de 2018 que modificó el art. 99 de la ley 1098 

de 2006. 

 

TERCERO: Dar validez a las diligencias practicadas por la Defensora 

de Familia, Centro Zonal Manizales Dos, incluidos informes y demás pruebas 

que se hayan adosado al expediente. 

 

CUARTO: Notificar este auto, a la señora Defensora de Familia y al 

señor Procurador 15 Judicial en Asuntos de Familia, para lo de sus cargos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
 JUEZ 

 

WSM 
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